










































 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que fue notificado el 

Ministerio Público de la demanda de jurisdicción voluntaria. Bucaramanga, 19 de enero de 2021 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

SECRETARIA 

PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

RADICADO: 2020-0055-00 

 

JUZGADO SEPTIMO  CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga,   diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez notificado el Ministerio Público, se fija el día 6 DE ABRIL DE 2021 a las 
8:30 a.m., como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata  el art.  579 del 
C.G.P. 
 
CONVÓQUESE a las partes para que concurran  de manera virtual, indicándoles 
que la audiencia se llevará a cabo a través de “Lifesize”, que es el medio tecnológico 
puesto a disposición de este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Se ordena que por secretaría se establezca comunicación con las partes y sus 
apoderados por el medio más expedito con el fin de hacer uso de la referida 
herramienta tecnológica, para si es del caso suministren, corroboren o corrijan las 
direcciones de correo electrónico que obran en el expediente, pues es a ellas donde 
se enviaran el link para unirse a la reunión. 
 
Así mismo, se les previene a las partes y sus apoderados para que suministren un 
número telefónico de contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer 
pruebas antes de la fecha en que se desarrollará la audiencia para lo cual deberán 
tener suficiente disponibilidad. 
 
TÉNGASE en cuenta las consecuencias de la inasistencia a la audiencia en los 
términos señalados en el numeral 4 del Artículo 372 del C. G. del P. 
 
 
SE DECRETAN LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE:  
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con 
el escrito de la demanda ( registro civil de Nacimiento No 27266800 partida 
básica del a Notaría única del Municipio de Girón sentado el 20-08-1998, 
registro civil de nacimiento No 20112073 con la partida básica 740814 de la 
Notaría Primera de Florencia Caquetá sentado el 28-07-1993, fotocopia 
simple de la Cédula de Ciudadanía de la señora CLAUDIA IDALY MORA, 
fotocopia simple del documento de identidad provisional de la señora 
CLAUDIA IDALY MORA, fotocopia simple  de la cédula de ciudadanía de la 
cédula de ciudadanía de la señora OFELIA MORA, fotocopia simple de la 
petición dirigida a la Registraduría Nacional del Estado Civil, fotocopia simple 
de la respuesta enviada por la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
fotocopia simple del pasaporte de la señora CLAUDIA IDALY MORA, en el 



que figura con el documento de identidad No 28.152.890, fotocopia simple 
de la certificación emitida  por la EPS SALUD TOTAL donde figura la señora 
CLAUDIA IDALY MORA con el documento de identidad No 28.152.890, 
fotocopia simple de la certificación emitida por DNP donde consta la afiliación 
de la señora CLAUDIA IDALY MORA en el Sisbén con el documento de 
identidad No 28.152.890, fotocopia simple de la certificación emitida por 
Bancolombia de la señora CLAUDIA IDALY MORA donde figura con el 
documento de identidad No 28.152.890, fotocopia simple de la certificación 
emitida por Bancolombia de la señora CLAUDIA IDALY MORA donde figura 
con el documento de identidad No 28.152.890.) 
 
 

2. TESTIMONIALES. Se ordena citar a la señora FLOR MARIA MORA. 
 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO 

 
1. INTERROGATORIO DE PARTE: Se ordena citar a la señora CLAUDIA 

IDALY MORA. 
 

2. OFICIAR: se ordena oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil con 
el fin de que rinda informe respecto de si las huellas dactilares registradas 
para la expedición de las cédulas No 40.779.710 de Florencia Caquetá y No 
28.152.890 de Girón, corresponden a la misma persona. 

 
NOTIFÍQUESE.                            
 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
Juez 
 

 

 

 

 

 

 






